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Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION AVICOLA

Resolución 1749/2008

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco del mecanismo creado por
la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 7/7/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0250614/2008, del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo
interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que por la Resolución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se facultó a la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, organismo descentralizado en jurisdicción de la SECRETARIA DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUC-
CION a establecer los mecanismos de eficiencia en el uso de los granos destinados a la
alimentación de las distintas especies animales y a definir las clasificaciones de las mismas
cuya producción será objeto de compensaciones.

Que mediante Resolución Nº 746 de fecha 29 de enero de 2007 de la mencionada Oficina
Nacional, se incorporó a los establecimientos faenadores que adquieran granos de maíz y/o
soja destinados exclusivamente a la alimentación de aves, al mecanismo implementado por
la mencionada resolución Nº 9/07 y su complementaria Nº 40/07.

Que la referida resolución Nº 746/07 fijó los parámetros para la determinación y pago de las
correspondientes compensaciones.

Que resultan beneficiarios los establecimientos faenadores que adquieran granos de maíz y/
o soja destinados exclusivamente a la alimentación de aves para su posterior comercializa-
ción en el mercado interno como aves evisceradas enteras, trozadas y en todas las formas de
comercialización existentes.

Que en tal marco se presentaron las solicitudes de los frigoríficos avícolas cuyos Nombres o
Razón Social, Expedientes, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y Clave Banca-
ria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado Anexo, fueron sujetas a
análisis por el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional de acuerdo a la norma-
tiva vigente, conforme surge de los informes técnicos obrantes a fojas 2/3, 58 y 75.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 1, 57 y 74.

Que se ha cumplimentado con la presentación de la documentación necesaria a los fines de
resultar acreedores del beneficio de compensación con posterioridad a la entrada en vigen-
cia de la Resolución Nº 145 de fecha 7 de septiembre de 2007 del MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y PRODUCCION, dándose asimismo cumplimiento con lo ordenado en la misma, acom-
pañándose en consecuencia las respectivas notas emitidas por el Secretario de Comercio
Interior y que se encuentran agregadas a fojas 55, 73, 95 y 100, correspondiendo en tal
sentido, el otorgamiento de las compensaciones oportunamente solicitadas.

Que la Coordinación Legal y Técnica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL
AGROPECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presentacio-
nes que se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, que no
han merecido observaciones o que, formuladas, fueron debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se
encuentran detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por las Reso-
luciones Nros. 9 de fecha 11 de enero de 2007 y 40 de fecha 25 de enero de 2007, ambas del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los frigoríficos avícolas que se deta-
llan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la suma total
de PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON
VEINTIUN CENTAVOS ($ 1.409.984,21), por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los benefi-
ciarios mencionados en el Anexo que forma parte de la presente medida, el que asciende a la suma
total de PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO
CON VEINTIUN CENTAVOS ($ 1.409.984,21), por los motivos expuestos en los considerandos prece-
dentes.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— Ricardo Echegaray.
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Oficina Nacional de Control Comercial
Agropecuario

INDUSTRIA LACTEA

Resolución 1750/2008

Autorízase el pago de compensaciones soli-
citadas en el marco del mecanismo creado
por la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de
Economía y Producción.

Bs. As., 7/7/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0211708/2008 del
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 435 de fecha
26 de junio de 2007 del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION se fortaleció el me-
canismo de compensación para el sector lác-
teo contemplado en el Artículo 2º de la Reso-
lución Nº 40 de fecha 25 de enero de 2007 del
citado Ministerio, para el período comprendi-
do entre el 1 de febrero y el 30 de abril de
2007.

Que por Resolución Nº 435/07 se estableció
una compensación a partir de considerar la
diferencia entre el precio por litro de leche cru-
da destinada a elaborar productos lácteos para
su comercialización en el mercado interno,
abonado entre el 1 de febrero y el 30 de abril
de 2007 y PESOS CERO COMA CINCUEN-
TA Y UN CENTAVOS ($ 0,51).

Que por Resolución Nº 1984 de fecha 13 de
julio de 2007 de la OFICINA NACIONAL DE
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO,
se establecieron las pautas para la implemen-
tación del mecanismo instaurado por la citada
Resolución Nº 435/07.

Que la firma MAGERAL S.A., en carácter de
operador lácteo inscripto ante la citada Ofici-
na Nacional bajo el Nº 094207-3 presentó su
solicitud de compensación en el marco de las
citadas Resoluciones Nros. 435/07 y 1984/07.

Que se encuentran alcanzadas por la compensa-
ción determinada por la mencionada Resolución
Nº 435/07, las industrias lácteas que han cumpli-
do las pautas de precios internos acordados con
el Gobierno Nacional de acuerdo con el listado
que se informe por el área competente del MI-
NISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Que de ello da cuenta la nota de la SECRETA-
RIA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTE-
RIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION produ-
cida en el Expediente Nº S01:0121095/2008
del Registro del citado Ministerio.

Que la solicitud de la firma MAGERAL S.A. fue
sujeta a análisis por el Area de Lácteos de la
OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO conforme surge del
informe técnico obrante a fojas 30/37.

Que la Coordinación Legal y Técnica de la alu-
dida Oficina Nacional no ha presentado obje-
ciones a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar la
solicitud correspondiente a la firma MAGERAL

S.A., que no ha merecido observaciones o que,
formuladas, fueron debidamente cumplimen-
tadas.

Que en consecuencia, corresponde proce-
der a autorizar el pago del OCHENTA Y CIN-
CO POR CIENTO (85%) de la compensa-
ción solicitada sujeto a la liquidación final que
resulte de verificación de la existencia final
de los stock declarados y/u otro aspecto que
la citada Oficina Nacional considere pertinen-
te.

Que los montos que se aprueban en el por-
centaje aludido no superan el máximo men-
sual establecido en la citada Resolución
Nº 1984/07.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRI-
CULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la inter-
vención que le compete.

Que el suscripto es competente para el dicta-
do de la presente medida en función de lo dis-
puesto en el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de
agosto de 2005 y en las Resoluciones Nros. 9
de fecha 11 de enero de 2007, 40 de fecha 25
de enero de 2007, 435 de fecha 26 de junio de
2007, todas del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION y 1984 de fecha 13 de julio
de 2007 de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TROL COMERCIAL AGROPECUARIO, orga-
nismo descentralizado de la órbita de la SE-
CRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y ALIMENTOS del mencionado Minis-
terio.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación a la
firma MAGERAL S.A. por la suma de PESOS VEIN-
TIUN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO
CON SIETE CENTAVOS ($ 21.888,07) correspon-
diente al OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%)
del importe solicitado entre el 1 de febrero y el 30
de abril de 2007 y PESOS CERO COMA CINCUEN-
TA Y UN CENTAVOS ($ 0,51) por litro de leche cru-
da destinada a elaborar productos lácteos para su
comercialización en el mercado interno, abonado
en el mes de febrero de 2007.

Art. 2º — Apruébase la compensación a la firma
MAGERAL S.A. por la suma de PESOS TREINTA
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UNO CON
TREINTA CENTAVOS ($ 30.781,30) correspondien-
te al OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) del
importe solicitado entre el 1 de febrero y el 30 de
abril de 2007 y PESOS CERO COMA CINCUEN-
TA Y UN CENTAVOS ($ 0,51) por litro de leche cru-
da destinada a elaborar productos lácteos para su
comercialización en el mercado interno, abonado
en el mes de marzo de 2007.

Art. 3º — Apruébase la compensación a la firma
MAGERAL S.A. por la suma de PESOS CUAREN-
TA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y
DOS CON OCHENTA CENTAVOS ($ 44.772,80)
correspondiente al OCHENTA Y CINCO POR CIEN-
TO (85%) del importe solicitado entre el 1 de febre-
ro y el 30 de abril de 2007 y PESOS CERO COMA
CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 0,51) por litro de


